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BUENOS AIRES, .\l·1 Del 2012 

801:0470203/2011 del Registro delVISTO el Expediente N° 

HINI8TERIO DE AGRICULTURA, GAl'lADERÍA Y PESCA, por el cual la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la 

Provincia de JUJUY eleva a consideración de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADE!RÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA 

ACTIVIDAD TABACAIJERA", Subcomponente: "Becas de Estudio Terciario o 

Universitario para Hijos o Familiares a cargo de Pequeños Productores" 

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011, solicitando su 

aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, 

en el marco del Convenio N° 68 de fecha 22 de diciembre de 2005, 

suscripto entre la ex-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 

ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el 

Gobierno de la Provincia de JUJUY, la Ley N" 19.800 Y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO:
PROYECTO 

Que la solicitud de la Provincia de JUJUY se encuadra en lo 

dispuesto por los Articulos 7 ° Y 27, inciso a) de la Ley W 19. BOO y 

sus modificatorias restablecida en su vigenjia y modificada por lasI 

Leyes Nros. 24.291 y 25.465 Y 26.167. 

Que el Articulo 7° de la Ley N~ 19.800 dispone que el órgano 

de apli(~ación y los organismos competentes estudiarán los aspectos 

~~\c~,
l..... 

socio-económicos 

que correspondan 

de las zonas productoras 

adoptarse cl.lando existan 

y aconsejarán 

problemas que 

las medidas 

merezcan un?-1<.nt
trratamiento especial, diferencial o de emergencia y el Artículo 27 I 
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deberán atender los
la misma ley establece que se 

inciso al de 

;' y sociales de las áreas tabacaleras que
problemas críticos econonllCOS 

;' J' url;dl' ca de tenencia de la tierra con prese car<Jcterizan por reglmen 

dominio de minifundio. 

"Becas deQue a través de la ej ecuci6n del Subcomponente; 

d ' Terciario o Universitario para Hij os o Familiares a cargo deEstu lO 

Pequefíos Productores" integrante del Componente: "PROGRAl'lA DE APOYO 

SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACAL:b:RA" , se posibil i tará la 

continuación del apoyo financiero para solventar gastos de estudio de 

hijos o familiares a cargo de pequeños productores. 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de JUJUY ha 

decidido promover el mencionado Subcomponente, cuyo organisno ejecutor 

será la CÁMARA DEL TABACO DE JUJUY. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIfJlENTOS del 

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de 

presentación de los denominados PROGR.l\PlAS OPERATIVOS ANUALES ante el 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SE

MAGYP CRgTARÍñ DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 

AGIUCULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 
PROYECTO 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención que le 

compete. ) 

Que el suscripto es competente para el dicta.do de la 

presente medida en virtud de lo dispuesto por la citada Ley NQ 19.BOO 

y sus modificatorias, restableci.da en su vigencia y modificada por 

~bi\ "11 las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, el Decreto N° 3.478 del 19 

~~ ~ noviembre de 1975, modificado por su similar N° :2.676 del 19 de 

Y por el Decreto N° 1.366 del 1 de octubre de 2009, 

http:restableci.da
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de los beneficiarios 

Universitario para 

Productores", 

TABACALERA", 
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sus modificatorios Y complementarios, 

Por ello, 

~ AGRICUL'I'URA¡ GANADERÍA y PESCAEL SECRETAR10' D '" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°,- Apruébase la presentación efectuada por la SECRETARÍA DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO dependiente del ¡'UNISTERIO DE PRODUCCIÓN da la 

Provincia de JUJUY, correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011, 


destinada al financiamiento del Componente: "PROGRAMA DE APOYO 


SOLIDARIO PARA LA ACTIVIj)AD TABACALERA", Subcomponente: "Becas de 


Estudio Terciario o Universitario para Hijos o Familiares a cargo de 


Péqueílos Productores", por un monto total de PESOS QUINIENTOS CINCO 


MIL SETECIENTOS ($505.700.-), 


ARTÍCULO 2 o ,- La suma <i\probada por el Artículo 1 <> de la presente re


solución, seri aplicada para solv~ntar los gastos de estudio de hijos 


y/o familiares a cargo de pequeños productores tabacaleros. 


l,\RTÍCULO 3 ° ,- El organismo responsable será la SECRETARÍA DE DESA


RROLLO PRODUCTIVO dependiente del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la 


Prmrincia de JUJUY. 

ARTÍCULO 4°,- El organismo ejecutor será la CÁf.'IARA DEL TABACO DE JUJUY 

l\RTÍCULO 5 ° • Previo a la transferencia de los recursos aprobados en 

el ArtIculo l· de la presente resolución, el órgano ejecutor debe4á 

presentar las constancias de orden emitid~ al banco junto al listado 

de beneficiarios, a fin de que se pueda establecer una relación 

univoca entre los débitos y la acreditación de becas en las cuentas 

del Subcomponente! "Becas de Estudio 

Hijos y/o Familiares a cargo de l?equeños 

Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA 

aprobado por Resolución N° 34 de fecha 24 de 
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AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
enero ue 2011 de la SECRETARÍA DE 

en especial para el
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 	 Y PESCA, 

. . o será requisito tambiénAgosto 2011 - Junio 2012. As~mJ.sm rperíodo 

la verificación in situ de la documentación correspondienterealizar 
losdel antes mencionado Subcomponente ~revio a la transferencia de 

recursos aprobados por el Artículo 10 de la presente Resolución. 

ARTÍCUJ,O 6°. - La suma que por este acto se asigna, estará condi

cionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, 

resultantes de la evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 7°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

del proyecto detallado en el Artículo 1° de la presente resolución, 

el organismo ejecutor no hubiese solicitado la transferencia de 

fondos en su totalidad, caducarán automáticamente de pleno derecho 

los fondos pendientes de requerimiento. 

ARTícUI,O 8 o - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción• 

de los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Articulo 

1· de la presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese 
} 

utili~adD sin que mediaran causas atendibles para su ejecuc16n, dicho5 

montos quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARiA 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA

NADERÍA Y PESCA, para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 9°._ El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquler Componente, o parte de él, por p,rte del organismo respon

sable a ejecutor, conforme a lo dispuesto precedentemente, definirá su 

no elp.gibilidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS 

OPERATIVOS ANUALES. 

~ AR'rÍCULO 10. - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se 

B'erva el derecho de disponer de los sistemas de fiscalización que 

dicha fiscalizaci6n a las entidades o 
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beneficiadas por la ejecución del PRO
personas que puedan resultar 

la realconstatarefectoS .. de2011, a losOPERATIVO ANUALGRAMA 
ESPECIAL DEL TABACO Y verificar 

aplicación de los recursos del FONDO 

el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTícULO 11. _ El monto aprobado por el Artículo 1" de la presente 
, 

resolución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del 

Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.BANCO DE LA NI.CIÓN ARGENTINA 


5.200/363-L.25.465-FET-Rec.F.Terc. y acreditarse en la Cuenta Co

rriente recaudadora N° 3-200-0008003407-2 del BANCO r~CRO 'S.A. 


Sucursal JujuyCasa Central del Gobierno de la Provincia de JUJUY. 


ARTíCULO 12.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada 


en el artículo prec~dente será transferido a la Cuenta Corriente N° 

, 

4B81118324 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, Sucursal San Salvador de 

Jujuy, cuyo titular es la CÁMARA DEL TABACO DE JUJUY, perteneciente al 

organiSlnQ ejecutor del Subcomponente aprobado por el Artículo l° de la 

~ presente resoluci6n. 


~ ARTÍCULO 13.- Regístrese, comuníquese y archívese. 


~/ . 
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